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DEL

MlNlSTERIO DE LA GUERRA

HIDALGO

HIDALGO

CONiCUiRlSQS

Señor.••

músico de ¡>rimera elare, correspoalien
te a fliscorno, 'POI" este Ministerio se
ha resuelto sea promovido a Wcho cm
pIe<> el de ter<x:ra, del batallón de In
fantería de Ma.rina. de la Base Naval
de CKiz, D. Manuel Berna Gareía, a
quien ha Sli<lo adjudicada la referida. va
cante. causando efectos de alta y baja
en la revista. de Comiooorio del mes de
mayo pr6x.imo.

·Lo comunico a V. E. paTa su conoci
miento y c\lolrC)limiento. Madrid, 11 de
¡¡!)ril de 1934-

ASQEN¡SüS

ORDENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretarfa

SBCClON DB PUSOIfAL

El Miniatro de !a Guerra,
DIEGO HIDALGO y DURÁN

que determina la ley de veintinueve de
junio de mil novecientos dieciocho.

Dado en Madrid, a diez de abril de
mil novedentos treinta y cuatro.

Nlarro .Au:ALA.;zAll..ORA y Toa:us

Circular. Exomo. Sr.: Para' cubrir
doS' vacantes. de teniente en el Grupo
de Caza de la Es.cua.dra núm. 2 (Se-

,EXIC4no. Sr.: lEn c\lfll1¡¡>lilll1ien-to de vílla), y una de
d

coma!1dante, un¡ ~e
Jo ordenado en la dr,cular de 15 de capi1án y una e 1:1ClnLente en e e

la ESlCua1ira núm. 3 (Barcelona), que
febrero de 19J1J (D. O. núm. 49), deben s«lo en la forma que de ter
cs-te Minisberio ha resuclito promover mina la orden circular de 11 de roa
al empleo de auxiliar de ,pnimera (asi- yo ú~tíano (D. O. núm. IIÓ), por este
roBado a tenienbe) del CUe1'PO auxi- M,ini.s.tecio se ha resUldto se anuncie
liar de IN;TERNENlCIO,N M1LI- el ooportU'l1o concUl"So. Los de kJe re
T AR, a exiting\l!Ír, al de segunda de feridos -empleos, con d-estino en· el
di-oho Cuerpo, con destino en las oñ- Anma de Aviacián, que reunan las
eina.s de InterveOJCi6n· de ens fuer- tondi.ciones mínÍlmas ini:\i6pensahlcs
zas m ilitarC$, D. Ll)i'9 Bermejo Ya- .para servir en Unidadies de Caza, que
queda,¡>or ser el má.s an.t:i¡guo de su sefiala la: orden ciriCu1ar' de 25 de mar
e51Cala y reunilr las condidoRes re- zo de 1932 (D. O. núm. 72), podcán
glameIlltarias, debi.emlo di'S.frutar en tomar parte en él, y prott11OV'Uán sus
el empleo que se le confiere la' anti.., instal1lCias en el ,plazo dequid!Ce días,
gü~ad die 1 l· de ma1'lZO .úJltiJmo, y ajustlá.ndose a CUllJllto dispone 1a de
contlOuar en. su aetu;¡'¡' deSltino. 5 de octubre de I~I (n. O. nWne-
~ .eomuRloeo a V,. ~. para, su .e.o-. ro 226), observándose a<liermás, .lo que

noclml·ent? y ewnjplllDllert,tO. M,ada"ld\ es.ta.blec-e. la de :24 de agosto de I9~
JO de lIlbrll de 19314· (D.. O. núm. 204), a lae que dado.

HIDALGO exacto cumtp.limiento.
Lo comunic.o a V. E.. para IU ca·

nOlCimiento y eum,phmiento. Madrid,
S de abril ~ 1934.

Sáior Jefe' S.rior de las Fuerzas
,.Militares de Marruecos.

Seftor Interventor .central die Guletra.

El MWatro de fa Guerra.
DIEGO HIDAU",o y DUIlÁN

PARTE OFICIAL

El Miniatro de ia Guena,

DIEGO HIDALGO y DURÁN

NICETO ALcAt.A-ZAllO:RA y T01lUS

En consideraci6n a Jo solicitado por
el ~neral de brj.gada D. Manuel GaM
cía Alvarez, de conformida.d con lo acor
cb.do (lor el Consejo D~rector de las
A9ani>leas de las Ordenes Militares <k
San Ferna¡lClo y San HetmeftegikW y
a propuesta del Mini-stro de la Guerra,

Vengo en ooncedcrle la Gran a"UZ de
la última Orden citada, con la antigüe
da<! del día veintiooeve de diciembre de
mil novecientos treinta y tres, en q~

c11ml,)li6 las condiciones reglamootarias.
Dado en Madrid, a diez de abril de

mil novecientos treinta y cuatro.

En consideraci6n a lo solidtaido .por
el Aooitor de divi.Yi6n, en situaci6n de
retirado, D. Manuel de'! Nido Y' Tor'l'es,
el cual reune laos condiciones exigidas
por el decreto de nueve de l1()(Viembre
de míl noveciento5 treinta y tres,

Vengo en concederle el emPleo de Au
ditor genera.l, honorario, con los benefi
cios que otorga el citado decreto.

Dado en Madrid, a diez de abril de
mil novecientos treinta y cuaJko.

-
DECRETOS

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

Ministerio de la Guerra

A prQPlIesta del Ministro de la Gue
rra,
V~mgo el' ditOQOer que el Inspector

médico D. Ma.rial'lO Esteban ,Cl.avillar,
~ en el cargo de In.SIpeOt.or de Sani

.' dad Militar de la~ InSIPCCCÍ6n
genera1 del Ej-érbito, y pase a la situa
ción de primera. reserva. ¡>or babel" cum

, plido, el dia aeis del mes actual, la edad

Seftor...

Circular. E.:xictno. Sr.: En oumpli
mienoto de lo provenido en el decreto
chl r~ de agQS!to de I9J¡a (D. O. núme- DISPON-IBúES
ro l~) y como consecuencia. de 1a Ó(lO-
sidón celebrada con fecha 3 .de1 corrien. Exorno. Sr.: 'ESlJe M'~ ha re-,
te mee, en la Alcaclemi., ,de Arti.tlerfa e welto que el calPirtán de INFANTERIA
Ingenieros, para (Ú>rir una. vacante ~ .D.F.ranoiscode TIUérO Gulwlero,,4tiIpo-
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HmALGO

RETIROS

Señor General de la C1Iarta división
orgánica•

Señor Interventor central de Guerra. •
, ~~'¡#l.t ...... _.

SUElLDOS, HA'BEmES y GRATIFI'
CAJCIONES

EXICrIlO. Sr.: Vistas las imtancias~ f~'
moV'ida.s por los capitanes de ARTl~'
RIA D. Juan Muro Marcos, D. Mod~
Aguilera Morente y tenientes de dl~~
Arma. D. Luis González de la Vega. uY~

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado pOr el celador de obras militares
de los Cuerpos Sti>alternos de INGE
NIEROS D. Santos Alremir Raso, con
destino en la Comandanéia de Obras J
Fortificación de la cuarta división orgá
nica (Lérida); este Min~terio ha re
suelto cOllceckrle diez mas de licencia
por asuntos propi03 para Mazamet (Fran
cia), con arreglo a 10 preveridido en la
orden ci1"Cular de 5 de junio de 1905
(e. L. núm. 101), debiendo cumplimen
tar lo di5l¡>Uesto en las de 5 de mayo de
1927 Y 27 de junio de 1931 (D. O. nú
~ros 104 y 145). .

Lo comunico a V. E..para su conOCl
miento y cwnplimiulto. Maldrid, 10 de
abril de 1934.

HID.\LGO

Seflor Gu1eraJ: die la ootarva óLvisióO
orPnica.

Scl\or InterVlCl1tOr central de Guerra-

Exorno. Sr.: Por este MmisJtcrio st
ha ,resoelto que el a.uxiliar~
ti'VO del CUERPO AUXILIAR SUB
ALT;ERNO ])EL ElJElRP1'O ~
Manoelioo Igles.ials Corujedo, con de;t¡"
no en ,la GomisiOO de MOV'ilÍ!zaICÍÓI1I de
Industrias CWiíles de esa: dilW9ión pase
a l1a SÍ1JalCión de mirado con residen:ia
de Oviedo, calle. de la Piñera, n~~
ro 21, .por haber cumplido la edilll
1'~1amentalria pa4'a ello el dia 6 del
a;tual; siendo bada en el CueJU)O a. que
pe1'1telnetle ¡por fin dCll COI"IIierJte. mes, 1
haciéndosele el 'señlli\ainiento de bah«
pasoivo que le~ lPOt' la Oírte"
ción de la Deuda: y Clases ,Pasivas, que
\PCI'lCibd ipQI' b Pagaduría de Ha¡c:ÍeI1"
da de la citaIcIa pl.am.

La CIOmlI!llÍOO a V. E. pan su cooo
cimileoto y~ .Madrid, 10 ~
éllbri1 die 1934-

Señor General de la cuarta divis
orgánka.

Señor~s General de la sexta divisO
orgánica e Interventor central .
Guerra.

HIDALGO

HIDALGO

.: .~ ... ' .' ,,"~'"" ..'~ '.; ....... ~ .'.

Sefior General de la ~ima divi
sión ocgániJca.

Sefior Il1Itcrventor cel1ltra~ de Guerra,

Señor Jeie S~rios de las Fuerzas
/Militares die M,arruecos.

Señor Int~rve.ntor cen.u-al de Guerra.

~omo. Sr.: Confortme con 10 so
liJcitado por el aMérez oe complemen
to del Arma de A!Viaci6n, con de&ti
n.o en la &s.cuadra núm. J, gru¡po nú
mero 23, D. FcandSlcó Javier Magret
Vil\olas, este Minis'Í'erio ha resuellto
cC>llocetderle diez dias de licencia por
asuntos Pl'OIPi08 para Ginebra (\Sui~
u), con. uresto a las instru,ociones
de 5 de jimio de 1905 (C. L. núme
ro 101), y ordenes cil"CU,\e.rell de 5
de mayo de 19371, 'Z7' de junio y 9
de septiembre de 1931 (D. O. núme
ros 104, 1'45 Y 3(5); teniendo en,
~llIenta la prohibici6n que existe de
usar unifocme en diJcho pa!s.

Lo cQm'U'I1j,c? a V. E. "ara. su co-

mani~o. de la Agr~alCión de Ceu- nocimiento y
tao en súplica'de veinte dias de licen- 5 de abril de
cia. por a.suntos pr~ios para Ar~e-

lía y Túnez (Marruecos francés). H
RAJlma. Ná(>ok6. V~necia, Milán y w:-,¡;~:{"T~"I'r;c'..ló"--:::"7'.(..
Turin (Italia), Niza, MarGe1la y Lour
d~s (FralOCia) y Gibraltar; este Mi
nisterio ha· resuelJto 3ICC~er a 10 so
licitado, con arreglo a las órdenes
cWculares de 5 de junio de 1905, 5
de mayo de 1927, 2f¡ de junio y 9
de sqptiembre d~ 1931 (C. L. nlÍme-
roo 101, 221, 41I Y 681). re5lPectiva
menote.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ctin:WHmiento. Madrid,
10 de abril de 19~

E1llCIl10. Sr.: Aocediendo a: k> so
lilCita.do ~or el cau>itán de INGENIE
ROS D. Cannelo Urruti Castejón,
con. des timo en el batallón de Z~
dooes Minadores núm. 7; por este
Ministerio le ha res~lto conooderle
dos meses de loiICencia par lIS'Untos
,propios para Maldrid, Bercelona, Za
ragoza '1 San SebaSltián; HendJaya,
Biarri:tz, Bayona, Burdeos. Lourdes,
'Toulo~ '1 París (Francia); Lieja,
Bruselu y Adleres (Bé!P:a); Rot
terdam y La Haya (Holanda) y Lon
dres (Ingla.terca), con arreglo .. lo
prevenido en. la orden circu,Iar de ~
de junio de 1905 (C L. nÚ¡m. 101);
de'biendo cumplimentar 10 diSlPuesto
en lü de 5 de mayo de lt}Z7 y 27 de
junio de 1931 ~D. O. núms. 104 Iy,
14'5). .

Lo comunko a V. E. opa'l'a su co
nocimien,to y cum¡p¡imiento. Madrid,
lO de abriJ. de 1934·

EJOCmO. Sr.: APcediendo a 10 solici
tado por el c<.mandante de INGENIE
ThQS D. José Sastre Alba, con destiDO
en esa divi51ión; por este Ministerio se
ha resuelto conodderle cuarenta y cioco
días de lieencia por asuntos prq,ios pa
ra Pans ~Francia), Bruse1as (jBélgica),
Berlín (Alemania), Varsovia (Polonia),
Moscou y LeniIJ8'l'ado (Rusia), con arre
glo a 1<> que determina la orden circu
lar de 5 de junio de 1905 (C. L. núme
ro 101), debiendo cutJl)limenta.r 10 dis
puesto en las de 5 de mayo de 1927 Y 27
de junio de J931 (D. O. núms. 104 y
145).
. iLo cOOllrníoo a V. E. para MI conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 11 de
abril de 19340

HIDALGO
.........__ ... -'~'--,-~7T"""'."''''~>'~_

Sefior General de la división de Caba
1lerla.

Sef\or Interventor central de Guerra.

LICENCIAS

HIDAloClO

IE:xicmO. Sr.: 'VÍ6ta 1,& insta.ncia
~romovida ¡por el ~itán de ART,I
LLSRIA D. Fernando Córdoba Sa-

Sel\or Jde S~eri04', de las FlJeC'za.s
lMiUtare.s de Ma~ruC'Coe.

Sefior I,ntervellltor oe,ntra,t de Guerra.

HIDALGO

Señor Gooeral de la primera división
orgá.ni::a.

Señor 1J:JterIvettor oontral de Gue!Ta.

..........,• .r~.~
nible B) en ~ división, quede en igual
situación en la misma, c<n 311'«:g\Q al
apÍÍrtado A) del artículo teroero del de
acto de 5 de ~ro de 1933 (D. O. nú
mero 5).

Lo cunumc:o a V. E. para. su 0lIJl>
cimM:nto y CISD¡>1irnicmó. Madm, 11 de
abril de 1934-

Ex:omo. St.: Vi'5ta la inSltancia
promovida\ por el c~itán de ARTI
ULERI¡.A D. José Olacón Yerón, de
la Aga-upaiCÍón de Gellota, en. sújplka
de veinte días de lkenda por asun
tos prOlPios IP3ll'a ArgeUa y Túnez
(Marruecos 'francés), Roma, Nápo
!.es Venecia, Milán y Tuñn (Italia),
Ni~a Marsella' y LoU«'des (FrlUllCia)
'Y Gibraltar; este Mini'sterio ha re
suelto aoceder a lo sol~dtado, con
arreglo a 1" órden~ cÍr!Culares de
S de junio de I9OS, 5 de mayo de
1927, 2'J de junio y 9 de septiembre
de 193I (C. L. n,úms. lor, ~1, -fu
y ~1, r~i~~. .

/Lo comuni.co a' V. E. para su co
nocimiento y cWIllPlilni-ento. M.adrid,
10 <I'e aóril de I9340
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LuÍ3 MM-~o Casademunt y D. Gabriel

~
pefla M Hquez, en situación d: disponi
bles apnrtado B) Cll esa divis~'>11 orgáni
ca, en solicitud de diferencia de haberes
desde el mes de septieni>re ;le 19J2 q'le
'pasar.m a disponibles guberJativos, has-

~
:ta D ayo de 1933, ambos inclusive, que

• cesa :on en aquélla por luber sid'j so
bre.<eído provisionaJmente su procesamien
to' teniendo en cuenta que los r~urren

te~ se encontraban todo~ ellos en la si
ti AciÓll de "colocarlos" en el mes de
¿: .,:osto de aquel año. y que su pase a
disponible gu1>ernativc. 10 fué con efec
tos administrativos a partir de la revis
ta de Comisario del mes de septiembre
de 1932, Y en su co:,oecuencia de aplica
ción para los mism"s los ·preceptos de !a
circular de 31 de er.ero de 1931 (D. O. nu
mero 27), este Ministerio ha resuelto
sean reintegradas a los interesados la di
ferencia entre los cuatro quintos del
sueldo y el sueld<> entero del empleo,
correspondiente! a 103 Ineses de septiem
bre de 19J2 a mayo de 1933. ambos in
clusive, sin d<:recho al abono de grati
ficación de niDgUlla clase, por razón del
destino que desempeñan, por oponerse a
ello el artículo segundo de la dis;;>osi
ción últimamente referirla.

Lo comunico a V. E. para su conoci
:niento y cumplimiento. Madrid, 10 de
abril de 19J4.

HIDALGO

Scñor ~neral de la segunda divisi6n
orgánica.

SeflOres Intcndente c Interventor ccntral
de Guerra.

EXcnlo .Sr. : POI' este Ministerio se
ha resuelto, una vez 'Visto el esorito de
V. E. de 17 de ar.arzo próximo .pasado al
que se unía una. mstancia óell SlJI"gento

de la Compañía de Mar de Ceuta,
Antonio Agui.1ar López, en súpbib. de
que le sea oanoedida la gratificaoci6n ~
I SO :pesetas, en C()(JoeIpto de vestuaJno
por estaor asimilado a .d>oficiallJ; que
le sea abomda aI1 intenesado &ha: gra.-

¡Itit de abril de 1934

~ .~.::;,~'" ....v\''!''''' :.i.•..•• .J.;. • ¡¡, '
Jtifii.cación de ISO pesetas 'POI" una sola
vez, de acoordo con el decreto de 6 de
~to de ,l~~ (D. O. núm. li~), ya
que la asimi.Iació:l a Slixldiciaa que se
le conoedió por vrden circul3ll" de 30 de
abril de 193'3 (D. O. núm. 101), lleva
consigo las ver.ta:jalS económicas del.un
piro asimiladú y COOD cootn"eod.ido en
el tercer caso de la orden droular de
16 de ;ulio de 1933 (D. O. núm. 173).

Lo car..uoiI:o a V. E. q><: ra su calO

cimiento y olv..~imioolo. ~1.adrid. 7 de
abril de 1934-

HIDALGO

Señor Jefe Superior de !as Fuerzas Mi
ilita.I1es 'de MaII1I11ocos.

SeñGlres Iníbemed..e e Interventor ceo
traol de Guerra.

VACANTES DE DESTINOS

CirC1dar. íExano. Sr, : Como am
pliación a la orden circular de 3 del ac
tual (D, O. núm. 79), este Ministerio
ha resuelto que la relación de vacantes
del Cuerpo JURIDICO MU.lITAlR. s;e
considere aumentada en una de Audt
tor de división en la primera IIlS(lCCXi6n
general del EjérlCito, de elección. .

Lo COI1JWlico a V. E..para su COnocI
miento y cumplimiento. Madrid, U de
abril de 1934.

HIDALGO

Señor.....~~~~
Estado Mayor Central

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIEN'l'O

COMISIONES

Ex,tmo. Sr. : Visto el e5iCrito de
V. E. de 212 de febrero pr6xirno ~do,
aIl que acompaña .iIns.tancia del tec ;ientJe
médico D. Jooé Ignacio FanjUll S~
fío, en30licitud de que le sea conced~a

-una cOtnisi6n de un alío pa,ra ampliar

77

esttDos, en la espociailü<t.ld de Tubercu
losis pulmona.r (medicina y cirugía) en
el Instituto de Beclitz de Berlin (Ale
mania.), 'POI" es'le Mioistenio se ha re
wel10 acoOOer a, lo e.>licitado, concedien
do la can6ón sh dercdlO a dietas, viá
U:oo ni e6OOlairi.:k.des de ninguna espe
cie, debiendo ser sittJadc5 en Berlin a
<OOposición del corni5ionaxio, durante el
año de l1a ComisñÓlll que se le coo.cede,
IQ5 haberes í1Jlllegros que por su destirJO
~ le C01111CSpondan, quOOando obli
gado a ¡preserita-r a la termilllación de la
comisión, una MeImor.ia referente a \ai;
emeñanzas dltenidas en la misma.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cooipHmiento. Madrid, 9 de
ahnil de 1934-

HIDALGO
~••c-

&ño~-l~~r de Sanidad de la ter
rera Impeo::ión Gooeral.

Señores IlJtJeJDOOnte e lrJ.teI'ventor Cen
tIraJ de Guenrai.

CONCURSOS

Circular. Exano. Sr.: Para I¡>roveer
una vacante de kniente de INFANTE
RIA, ayudante de profesor de"la clase ~e
.. Juegos deportivos y deportes ,que exIS

te en la Escuela Central de Gimnasia,
se anuncia el oorrespondienre cODCUrsO.

Los de dimo empleo y Arma que po
sean el título de profesor de Gimnasia
y deseen tomar parre en él, promoverán
SoUsinstancias en ellPlazo y fonna que de
tennina la orden circul:1if de 5 de oc
tubre de 19JI (iD. O. núm. 22\5), obser
vánd0ge, además, lo que establece la de
24 de agosto de 1932 ('D. O. núm. l04).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 de
abril de 193+

HIDALGO

Señor..•

MADRID.-IJlPUlfTA y TALuns Dl!L :MI
IUSTEltlO DII LA GVZltU
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Loa pa.- ..... ,. antidpado; 111 lAuciar las remes" de fondOi POI" Giro poata1, ..
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'101 aeIl.ores lusc:l'iptorea. scrin atendid~ IrBtuitamente si se bacea en estoI pluOl:
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&COI11'Pdadas de su importe, a rUÓJ! ele 0,50 pesetas cada n6mero élel DIdJ'O On<:W. o plico
de Col#eci6rt LlgirlGliflG. -

Eu 101 pedidos de legislación, tIdlto de DZUIOS Oncw.u como de pl~OI de Col#ui6tt Llgü
laIicIG, debe .efta_rae liempre, a mil del do a que corrupOlllkn, el número que cada pubUc:a,.
ción neva corn.!aÜVO¡ el DIAalO Oncw. en cabeza de la prllDCta plana, '1 101 P1iecOl de C..
Ñed6tt al pie de la miIma, '1. en defecto ele áta, illlcl'quenos 1aa pj¡iDu quec~ el pliep
o plie.oa que ee deeeea..

¡¡

I
= Publicaciones DDclales Que se bailan de venta en uta AdmlDlstrllcl6nI DIario OfIcial ---=-~;:;Y8

Tomoi de todOI 101 dOl.-TomO' encu.der· Tomoa de todoa toa ..ftOl......iAIoe 1881, 1.... ¡I
aaclOl ea liotudea& por trimelitre., de 1188 • 1885. 1887, _, 1900 '1 191' .. 193:2, iDcJwWe,
1930, • 10 peeetat en buen UIO '1 • 14 peaetu .. 10 peseta8 el tomo encaaderado en r6st1.ea:
l1uCToa.-TomOl t1M:1IadernadOl en r6.atlca • 10 14 en hol..ndeaa, l1Ue9'OI, '1 ~ariOl tomOl en- •
~etal: Delde el d. 193Q.-NúmerOl suela cuadernadOl ea holaudeaI. ele di.tilltOl dOl, §
correspoadleatet a 101 aliot loaS .. lá fed:la, eu buen DIO, .. 10 ¡le"tu tomo.-PHqOl ,.el- i!

¡IQIi'b'UOID''':'::¡=''::U'" '''aiau~C:~:=U:i::W:~a:~
La. AdmlnJltr'acl6n del, Diario Oficial y Coleccl6n Leatilitlva. I

.. bI.~te de la Imprenta '1 Tan.... del MiDisterio de la Guerra. POC" coúIpieDte, toelol I
loIII pedá4_ ele DIAalO OnCIAL '1 Col«t:Ut. ú//li41iw '1 cuanto le reJacioae COD .......toI, uf ;
como u1tAdol, MNCripclonu; pOi '1 aboswú, deber'n diria'ltle al aelc.- AcImütncI« del DUo- I
.. Oft(:W; del Kia1Merio de la Ga«n, '1 00 a 1.. referida ImpreDta,

aIRlnllllllllllll.nll.n.n'IIIIIlI"llIn'lIm.n'llm.n.nm'II'II'lIm.nIQIn'II'IIIII'O'IIIII'1I1I & [ eu

ANUNQI08 PARJ:ICULARE8
~ 1Jc'oceCI-. ~e x.1lda ~ ........_ a ru6a a o.- peHtaI lIDIa .. JeI ,i
lL\:MrI'O ,. • PtUa ftdi.'ble. 1i&d6D4... ..~ del 10 POI" 100 101 ... ..
"...... o abOllen por ea 01. lJan el 4llárIAJero. ~I peeetu UMa MadUa ,1
, tlICO &DtIclpa4o. La cUYWe .. cuatro ....... Lot s-coe bao de hactne
lPCI'1 ."...., '~..&e" od~, dentro .el~ m. de ..

T_ .. ootnlJOll_cIa ., *ot • dIrIPiD 11 eeIor~ ... DIAaIO ~
OPIClAL del II~ de la a-n. !

:. :UIUlnllllnIUlIlIUIUI..IUlIIIIIIIIIIII"JUlIglllllllmlllltllllJWllUlUIlJIUII"DI1I'UlnmIlIQIIMUI"""IIP' ••••",... -.........,••••" ••••••; ..,.
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